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Situación sQ&jl en eì mundc 

La Asamblea General, 

IJgcorQaeBn sus resoluciones 1392 (XIV), de 20 de noviembre de 1959, 2542 
(XXIV), de 11 de diciembre de 1969, 40/98 y 401100 de 13 de diciembre de 1985, 
42149, de 30 de noviembre de 1987, 431113, de 8 de diciembre de 1988, y 44156, 
de 8 de diciembre de 1989, así como las resoluciones 1987139, 1987/40, 1981146 
y 1987f52, de 28 de mayo de 1987, 1989/72, de 24 de mayo de 1989, 19891113, de 
28 de julio de 1989, y 1990128, de 24 de mayo de 1990, del Consejo EconÓmico y 
Social, 

v el objetivo de mejorar el bienestar Qe la población nuadial 
sobre la base de la plena e igual participación de todos loa miembros de 1. 
sociedad ea el proceoo de desarrollo y de la justa distribución de los beneficios 
de 88e procero entre elloa, 

m da que cada país tiene el derecho soberano de adoptar libremente el 
sí8tema 6coa¿níco y  social que COn8idara má8 adeCUSd0, y  de que cada gobierno time 
la rarponrabílidad prímrdial de asegurar el progreso social y  el bienestar de BU 
poblackh 

m 4%~ 18 urgente aece8idad de abolir las políticas p prictícar que 
obrtaculisaa el progroa social, iIKdUídOS 81 r8CiSW y 18 dí8CrílSi~8CióSi racial, 
en particular el WR 

* Sa nombre de los E8tadOr Wíembros de las ñacioaes Unidas que son miembros 
del Grupo ek los 77. 

OC),‘)01 61 r;AIIOR / .*. 
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Convencida tarnbieg de que hay que acelerar sustancialmente el ritmo de 
desarrollo de los paises en desarrollo para que puedan alcanzar dicho objetivo, 
especialmente en lo que se refiere a atender a las necesidades básicas de 
alimentos, vivienda, educación, empleo y servicios de salud, así como a la lucha 
contra las calamidades que ponez I en peligro la salud y el bienestar de su población, 

Profundamente ore- por el empeoramiento de la situación económica en 
muchos países en desarrollo, especialmente en los países menos adelantados, que se 
manifiesta entre otras cosas por un descenso considerable del nivel de vida, la 
persistencia y la mayor generalización de la pobreaa en gran número de países y la 
caída de los principales indicadores econ8micos y sociales de esos países, 

Tenienao presente la importancia del Informe--sobre la situación social en 
el--mundo, 1989 l/ en la tarea de generar una mayar conciencia de los adelantos 
conseguidos hacia el logro de los objetivos de progreso social y mejores niveles 
de vida, establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, así como de Los 
obstáculos que impiden mayores avances en ese sentido, 

EstimandQ que es necesario que el sistema de las Naciones Unidas incremente 
sus esfuerzos para estudiar y difundir datos sobre la situación social actual en el 
mundo, en particular en los países en desarrollo, 

Tpmando nota de las deliberaciones sobre la cuestión de la situación social en 
el mundo del Consejo Económico y Social en su primer período ordinaria de sesiones 
de 1990 2/, 

m el SyplementQ del Informe sobre la situac'ón SQC 1 i als& 
mundo, 19& 3.f. 

1. ama no- satisfacción de que el '&uolemento del Informe so4 re lp 
. r 
lon social en el mun-do, 1989 tiene en cuenta las preocupaciones y las 

directrices que se exponen en la resolución 44156 de la Asamblea General y en la 
resolución 1989/72 del Consejo Económico y Social: 

2. . c 
PeL!zw&! 91 x.BBr~@ ~~4rs la situscron SO~ho3 821 01 tn- , en 

particular Ia información sobre la crítica situación de Africa que figura en el 
anexo del informe; 

Al PubIicaci&t de les Uaciones Unidas, número de vffntat S.89.IV.l. 

, %’ 
, Vísrrs Ba Gagaral. 

a (A./45/3/Stev.l). 

/... 
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3. Toma nota coa sati5faccióq de que cada vez se reconoce más lo importante 
que es formular en todos 10s planos medidas normativas basadas en la interrelación 
entre el crecimiento económico, el desarrollo humano y el adelanto social para la 
consecución del desarrolio general: 

4. Obsecva con profwda vreQcuVu el constante empeoramiento de la 
situación económica y social en muchos países en desarrollo, en particular en los 
países menos adelantP.Ios, cuyo numero se ha incrementado con loa años, así como en 

los países de bajos ingresosr 

5. Qbse . . rva tamblen con DrQfUnda Vreocuvación el apreciable empeoramiento de 
la posición general de los países en desarrollo en el comercio internacional y en 
el sector financiero, agravado por la prolongada tendencia a la baja de los precios 
de los productos básicos, el serio deterioro de la relación de intercambio, la 
transferencia neta de recursos de los países en desarrollo, el proteccionismo y la 
onerosa carga de la deuda, combinados con tasas de interés reales elevadas; 

6. Reafirme los compromisos y las políticas de cooperación internacional 
para el desarrollo expuestas en la Declaración sobre la cooperación económica 
internacio.lal, en particular, la reactivación del crecimiento econórni:u y el 

deaarrollo de los países er. desarrollo $/, aprobada por la Asamblea General en su 
decimoctavo período extraordinario de sesiones: 

7. peafirma los principios y objetivos de la Declaración sobre el Proqreso y 

el Desarrollo en lo Social 51 y pide su realización efectiva como medio para log*.ar 
una situación social más equitativa en el mundo; 

8. w a todos 10s Estados Miembros a que promuevan el desarrollo 
económico y el progreso social mediante la formulación y la aplicación de un 
conjunto interrelacionado de medidas normativas, a fin de conseguir las metas y 
los objetivos establecidos en el marco de los planes y las prioridades nacionales 
en las esferas del empleo, la educación, la salud, la nutrición, la v?vienda, la 
ptevenuión de Ia delincuencia, el bienestar de la infancia, la igualdad de 
oportunidades para los impedidos y los ancianos, la plena participación de la 
juventud an 61 proceso de &saarrQlío y la integración y participación plenas de la 
mujer en el desarrollo; 

9. I$& al Secretario General que siga supervisando la situaCiÓn social en 
el mundo, en forma periódica y exhaustiva, y que prewnte, de CQnfOImidad con el 
párrafo 10 de la resolución 44/56 de la Asamblea General, un informe provisional 
para la Asamblea General en au cuadraq&aimo sexto período de rerrionee, pop conducto 
de la Comisión de Desarrollo Social y el Consejo Económico y Social, y un informo 
cotnpteto en 1993; 

11 Resolución S-18/3. 

5j uasolucbóa 2542 (xxrv). 

/ . . . 
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10. Peafitma la oeticion ?ue hace el Consejo Económico y Social en el 
párrtlfo 2 c: su tesolución 1?90/25 de que ~1 Secretario General tenga en cuentai al 
preparar el mencionado informe provisional, el párrafo 4 de la resolución 1989/72 
de; Consejo; 

ll. Reitera de nuevo la petición que se hace en el párrafo 3 de lti 
resolución 1989/72 del Consejo de que el Secretario General presente un informe 
a la Asamblea Cerera1 en su cuadragésimo sexto período de sesiones, por conducto 
del Consejo Económico y Social, sobre la labor que se lleva a cabo en el sistema 

de las Naciones Unidas pata mejorar y desarrollar en mayor medida los indicadores 
cuantitativos y cualitativos que miden con precisión la condición social y los 
niveles de vida de la población del mundo, en particular en los países en 
desarrollo; 

12. Pi& al Secretario General que adopte las disposiciones necesarias pata 
dar mayor difusión a los informes sobre la situación social en el mundc: 

13. Invita a los órganos, organismos y organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas a que cooperen plenamente con el Secretario General en la 
preparación de los informes futuros, proporcionando toda la información pertinente 
relativa a sus respectivas esferas de competencia y, en relación con lo antedicho, 
pide al Secretario General que convoque una reunión entre organismos antes de 
preparar el informe; 

14. Decide incluir el tema titulado "Situación social en el mundo" en el 
programa provisional de su cuadragésimo sexto período de sesiones a fin de poder 
examinar, entre otra8 cosas, el informe provisional y el informe mencionado en el 
anterior párrafo ll, y en el programa provisional de su cuadragésimo octavo período 
de sesiones a f'in de poder examinar el informe completo siguiente en 1993. 


